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4.6 CRITERIOS PARA UNA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS 
DEL CENTRO Y DE LOS RESIDUOS QUE GENEREN 
 

Nuestro centro seguirá los criterios de trabajo establecidos por la Comisión sobre la revisión de la 

estrategia comunitaria para la gestión de residuos (Bruselas 30/7/96 COM (96) 399 final) concretado en 

los siguientes: 

 Disminución de la magnitud del problema en origen. 

 Recuperación de los materiales que los mismos contienen. 

 Valoración de los residuos como materias primas. 

 Regulación de la manipulación y el tratamiento. 

 Dar a cada tipo de residuo su destino óptimo a fin de preservar el medio ambiente. 

 

Teniendo en cuenta lo establecido por la citada Comisión, en nuestro centro se establecen los 

siguientes criterios: 

1. Evitar y reducir los residuos y aumentar el reciclaje y la reutilización. 

2. Gestionar y tratar los residuos de acuerdo a los estándares de buenas prácticas. 

3. Eliminar el consumo innecesario de energía y mejorar la eficiencia en el destino final de la misma. 

4. Asumir la compra sostenible. 

5. Promover activamente el consumo y la producción sostenible, especialmente los productos con 

etiqueta ecológica, orgánicos y de comercio ético y justo. 

 

La mayoría de residuos que se generan en el centro son restos de papel y cartón, para lo que hay 

instaladas papeleras de reciclaje en diversas aulas y dependencias del centro. Cuando sea necesario, se 

llevará este residuo fuera de nuestras instalaciones mediante la colaboración de la Asociación Provincial 

Pro Minusválidos Psíquicos de Jaén (APROMSI) que se encargarán tanto de la recogida de los residuos 

como de la reposición de nuevos contenedores. 

También, se concienciará al alumnado sobre el consumo innecesario de energía por lo que se 

revisarán y apagarán las luces de las dependencias comunes en función del tramo horario de la jornada 

escolar y aquellos aparatos eléctricos de uso cotidiano. 

Además, el uso de cualquier medio de calefacción del centro estará restringido a los días en los 

que la temperatura es excesivamente baja y siempre limitándola a temperaturas recomendadas por la 

Administración. 

La puesta en marcha de los mecanismos de refrigeración instalados en ciertas dependencias del 

Centro dependerá del profesorado responsable durante esa hora del aula-clase y únicamente se pondrá 

en funcionamiento cuando las temperaturas sean excesivamente altas y siguiendo las indicaciones 

recomendadas por la Administración. 

Finalmente destacar que en el caso de los tóner de impresora y fotocopiadora será la misma 

empresa suministradora la que se encargue de la recogida del material inservible y de su óptimo 

reciclaje. 

Se procederá a realizar diversas campañas durante el año de recogida de materiales inservibles 

para proceder a su reciclado o reutilización (ropa, pilas, baterías, aparatos eléctricos y electrónicos, 

etc.). 


